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Decisión Aprueba Liquidación Crédito y Costas  

 
 

 

 
 

       DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PARATEBUENO 

CUNDINAMARCA 

 

                        Paratebueno Cundinamarca, Primero de Febrero de 

Dos Mil Veintitrés. 

 

Se resuelve sobre la liquidación del crédito y costas. 

    

      Como la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, por la suma de $6´052.405,00, hasta el 31 de mayo 

de 2022, (Documento Virtual 12), no fue objetada, se imparte 

APROBACIÓN (numeral 3º del art. 446 del Código General del 

Proceso. 

      Como la liquidación concentrada de costas elaborada 

por la secretaría del Juzgado por la suma de $525.000,00, se ajusta a 

la realidad procesal, al tenor del numeral 1º del art. 366 del Código 

General del Proceso, en armonía con el numeral 3º del art. 446 

Ibídem, se imparte APROBACION a cargo de la parte demandada. 

      Ejecutoriada la presente decisión y en el evento que 

existan dineros consignados para el presente proceso, al tenor del art. 

447 del Código General del Proceso, entréguese al demandante y/o 

conforme a la ley, a quien esté autorizado para tal fin, hasta el monto 

de la liquidación del crédito aprobado ($6´052.405,00), y costas 

aprobadas por $525.000,00, (documentos virtuales 12 y 13), todo 

hasta la suma de $6´547.405,00, (liquidación del crédito y costas) con 

corte al 31 de mayo de 2022. Ofíciese. 

     NOTIFÍQUESE 
  

    LUZ ESPERANZA ZAMBRANO GUZMAN 

                              Juez 

  LEZG/caal 
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El secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de Paratebueno 

Cundinamarca 

DEJA CONSTANCIA que LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

QUEDA NOTIFICADA 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRONICO DEL 02 DE 

FEBRERO DE 2023 
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